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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil 
al Coronel de dicho Cuerpo don Carlos Cáceres Iriberri, 
y se le nombra Jefe de la primera Zona.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de la Guardia Civil, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don 
Carlos Cáceres Iriberri, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de la Guardia Civil, nombrándole Jefe de la pri
mera Zona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil 
al Coronel de dicho Cuerpo don Manuel Rodrigo  
Zaragoza, y se le destina a las órdenes del Director General  

de la Guardia Civil.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de la Guardia Civil, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don 
Manuel Rodrigo Zaragoza, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de la Guardia Civil, destinándole a las órdenes del 
Diredor general de la Guardia Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Vi Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al  
Coronel de dicha Arma don Gumersindo Manso Fernández- 

Serrano, y se le nombra Subinspector de los  
Grupos de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería.
Por existir vacante en la escala de Generales de Bri

gada de Infantería, y en consideración a los servicios 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Gu- 

jjmersindo Manso Eernández-Serrano, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería, con la antigüedad del día veinte del 
actual, nombrándole 'Subinspector de los Grupos de las 
Fuerzas de Regulares Indígénas de Infantería.

Así lo dispongo por el presente Décreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de  
Brigada de Infantería don Antonio García Navarro, y se 
le nombra Jefe de la División número 52 de Montaña.

Por existir vacante en la escala de Generales de Di
visión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Infanteria don Antonio Gar
cía Navarro, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi
sión, nombrándole Jefe de la División número cincuenta 
y dos de Montaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al  
Coronel de dicha Arma don Lorenzo Machado Méndez- 
Fernández de Lugo, y se le nombra Gobernador Militar 
y Jefe de las Tropas de Tenerife.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Lorenzo 

• Machado Ménüez-Fern£ndez de Lugo, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo dé General de Brigada 
de Infantería, nombrándole Gobernador Militar y Jefe 
de las Tropas de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de la Guardia Civil 
al Coronel de dicho Cuerpo don Antonio López Revuelta, 

 y se le nombra Jefe de la tercera Zona.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de la Guardia Civil, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don • 
Antonio López Revuelta, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de la Guardia Civil, nombrándole Jefe de la tercera 
Zona. s

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 

que se organiza la Sección de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos 
civiles.

Excmos. Sr es.: A fin de dar cumpli
miento a lo que dispone el articulo 35 
d© la Ley de 15 d^l actual, que trata 
de la adjudicac.ón de destinos civiles a 
los Oficiales dé la Escala Auxiliar, Sito- 
oficiales y determinadas clases de Tro
pa de los tres Ejércitos,

Esta Presidencia del Gobierno ha oís- 
puesto dar a esta Sección que se crta 
la siguiente estructura y composición:

Sección ¿e la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles

Jefe: El Vocal representante en el Ple
no, de la Presidencia del Gobierno. 

Secretaría General:
Jefe: Un Coronel del Ejército de Terra. 
Enlace con el Ministerio del Ejército: 

Un Comandánte del S. E. M. (Ejército 
de Tierra).

Idem con el Ministerio de Marina: Un 
Jefe del S. E. M.

Idem con el Ministerio del Aire: Un 
Jefe del S. E. M.

Oficina:
Un Capitán (Ejército de Tierra).
Dos Tenientes (uno de tierra y otro 

del Aire).
Tres Suboficiales (uno de Tierra, Mar 

y Aire).
Un Jefe de Negociado del Ministerio 

de Hacienda.
Un Jefe de Negociado Ministerio 

de la Gobernación.
Cometido:
a) Despacho y firma con la Jefatura.
b) Despacho y firma con loa Nego

ciados.
c) Propuestas a la Jefatura de Nor

mas e Instrucciones para el desarrollo 
de la Ley.

d) Propuestas de publicaciones en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diarios Oficiales».

e) Relaciones con los Ministerios Ci
viles y Militares, Diputaciones, Ayuntar 
mientos, etc.

f )  Despecho de la correspondencia, 
registro efe «Entrada», «Salida», «Cargo», 
etcétera.

g) Información y Propaganda.
h) Cuantas misiones se le encomien

den en relación oon el desarrollo y apli
cación de la Ley y de sus órdenes com
plementarias.

Primer Negociado.—Ingleso y clasificación
Jefe: Un Comandante del Ejército de 

Tierra.
Un Capitán del ídem id.
Dos Tenientes, uno del de Tierra y otro 

del Aire.
Un Auxiliar de primera clase de la ex

tinguida Junta Calificadora de Destinos 
Púdicos. "

Tres Suboficiales (uno d© cada Ejér
cito).

Un Ordenanza del Ejército de Tierra. 

Segundo Negociado.—Vacantes y Haberes
Jefe: Un Comandante del Ejército de 

Tierra.
Un Comandante o Capitán de Inten

dencia del Ejército de Tierra.
Tres Suboficiales luno de cada Ejér

cito).
Un Ordenanza del Ejército de Tierra. 
'Personal c vil: El que disponga la Pre

sidencia del Gobierno.

Tercer Negociado.—Asesoría Jurídica

Jefe: Un Abogado del Estado, desig
nado por la Presidencia del Gobierno. -

Dos Jefes u Oficiales de los Cuerpos 
Jurídicos (uno de Tierrá y otro de Mar).

Dos Auxiliares de Administración Ci
vil.

Un soldado Ordenanza del Ejército de 
Mar.

Cometido de los Negociados

Negociado Prim ero: 
a) Solicitudes de ingreso en’ la «Agru

pación» (arts. i, 2, 7 y 8).
• b) Prueba de aptitud (arts. 9 y 10).

c) Clasificación (art. 11).
d) Peticiones de destinos y adjudica- 

c'ones (arts. .6, 13, 14 y 19).
e) Pase a la «Agrupación» y situacio

nes (arts. 17 y 18).
f )  Bajas en la «Agrupación» (art. 28).
g) Análogas misiones para las clases 

de Tropa (capítulo I I ).

Negociado segundo:
a) Porcentajes (art. 3).
¡b) Comunicaciones de vacantes (ar

tículo 4).
c) Anuncios de vacantes (art. 12).
d) Haberes y devengos (arts. 20, 21, 

22, 23 y 24).
e) Mutualidades, Huérfanos y Carte

ra Militar (art. >25).
f )  Indemnización por traslado y Con

tribución de Utilidades (arts. 26 y 27).
g) Análogas misiones para las clases 

de Tropa (capítulo II ).

Negociado tercero:
a) Responsabilidades (art. 5).
b) Reclamaciones (art. 17).
c) Jurisdicc ones disciplinarias e in

compatibilidades (art. 29).
d) Análogas misiones para las clases 

de Tropa (capítulo II ).
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 19 de julio de 1952 por la que 
se confiere una comisión para San Se
bastián a los miembros de la Delega
ción de España en la Comisión Mixta 
Internacional para delimitación del 
Sahara Español.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Dirección 
General de Politica Exterior he tenido í* 
bien conferir una comisión para San 
Sebastián, a fin de asistir a las reunio
nes que a partir del día 25 del actual 
celebrará la Comisión Mixta Internacio
nal para delimitación del Sahara Espa
ñol, a los miembros de la Delgación de 
España, que de acuerdo con las Ordenes 
de este Departamento de 26 de febrero y 
7 de julio de 1952, está integrada como 
sigue:

•Presidente: Don José Manuel Aniel-1 
Quiroga y Redondo, Consejero de Emba-' 
jada- y Director de Asuntos Políticos de 
Europa en este Ministerio.

Asesor diplomático: Don Germán Bu- 
rriel Rodríguez, Consejero de Embajada. 
Secretario: Don Hermenegildo Taberne
ro Chacobo, Teniente Coronel, en repre
sentación de la Administración Central 
Colonial.

Vocales: Don José Gómez Durán, Ins
pector de los Servicios Financieros de ia 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias, en representación de la Adminis
tración Central Colonial; don Rufino 
Pérez Barrueco, Teniente Coronel: don 
Manuel silvestre Pérez. Comandante, y 
don José María Troncoso Palleiro, Capi-.

tán, en representación del Gobierno del 
Africa Occidental Española ; don Luis Apa
ricio Miranda, Teniente Soronel, y don 
Ricardo Estévez Conejero, Comandante, 
en representación del Servicio Geográfico 
y Cartográfico del Ejército, y don Manuel 
Alia Medina, Catedrático y Geólogo, en 
representación del Servicio de Mineralo
gía del Africa Occidental Española.

Los miembros de la Delegación perci
birán. con cargo a los presupuestos de los 
Ministerios de que dependan, los gastos 
de viaje y dietas que les correspondan, 
conforme al Reglamento de Dietas y Via-4 
ticos- de 7 de julio de 1949 y Decreto de 
26 de enero de 1950.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. t 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1952.

M ARTIN ARTAJO

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de julio de 1952 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
González Donoso, Abogado Fiscal del  
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancas que concurren en don 
José González Donoso, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de i952.

f ITURMENDI 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de julio de 1952 sobre pro
moción a una plaza de Jefe de Admi
nistración civil del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este Ministerio y sus 
resultas.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to una, plaza de Jefe de Administración 
de primera clase, dotada con el sueldo r 
anual de 20.160 pesetas, por defunción 
de don Luis García Mangual, qpe la 
servia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en 1$ Ley de 22 de julio 
de 1918 y Reglamento dictado para su 
aplicación de 7 de septiembre del mis
mo año, ha resuelto conferir los corres
pondientes asoensos dé escala en dicho 
Cuerpo a los funcionarios del mismo, que 
a continuación se expresan:

A Jefe de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 20.160 pe
setas, don Arturo Iznar Garibaldi, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado a), 
letra A) del artículo 4 . °  del citado Re
glamento.

A Jefe de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 18.480 pe
setas, don Antonio Serrano Anguita, con 
arreglo a lo dispuesto en igual apartado, 
letra y artículo del mismo Reglamento.

A Jefe de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 16.800 pe
setas, doña Pilar Valín Herrero, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado a), le
tra B) del mismo artículo y Reglamento 
citado.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 13.440 pesetas, don 
Felipe Sáenz Ureña, con arreglo a lo 
dispuesto en él apartado a), letra C) del 
mismo artículo y Reglamento citados.
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A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 11.760 pesetas, 
don Maximino Luis Hebrero Alonso, con 
«arreglo a lo. dispuesto en el apartado a), 
letra C) del mismo artículo y Reglamen
to citados.

Regirá como fecha de antigüedad para 
todos los efectos legales en los expresa
dos ascensos, la del día 7 de julio del 
año actual, como fecha siguiente a la en 
que la referida vacante de origen se pro
dujo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1952.L-Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN dé 19 de junio de 1952 por la 
que se traslada al inspector de Huelva 
don José Castro Martínez a la plantilla 
de la Inspección de Enseñanza Prima
ria de Oviedo.

limo. Sr.: En virtud de resolución re
caída con fecha 6 del actual en el expe
diente gubernativo instruido al Inspec
tor de Enseñanza Primaria de Huelva 
don José Castro Martínez,

Este Ministerio ha acordado trasladar 
al referido Inspector de Huelva, don José 
Castro Martínez, a la plantilla de la Ins
pección de. Enseñanza Primariá de la 
provincia de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Salas (Oviedo) para cons
truir seis viviendas en el Casco.
limo. Sr: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Salas (Oviedo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio destina
do a seis viviendas en el Casco; y tenien
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio moti
vo del presente expediente no se halla en 
construcción, y que el proyecto correspon
diente ha. sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelás, haciendo constar que 
puede ser aprobado siempre que, durante 
las obras, se dote a cada vivienda, de un 
reducido cuarto de aseo, qup contenga, al ' 
menos, un báño-aseo o ducha, un lavabo, 
un W. C. y, al ser posible, un bidet,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
* ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Leopoldo Corugedo para 
la construcción directa, por el Ayunta
miento de Salas (Oviedo) de un edificio 
destinado a seis viviendas en el Casco.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se. abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de Junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del

edificio totalmente términado, siempre que 
se hayan tenido en cuenta las observacio
nes formuladas por la Oficina Técnica 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de '1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Santa Mqría del Berrocal 
(Avila) para construir siete Escuelas 
unitarias.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santa María del 
Berrocal (Avila) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a siete Escuelas uni
tarias, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril dé 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expedien
te no se halla en construcción, y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formul/a do por 
el Arquitecto don Francisco Javier Sada 
de Quinto, para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Santa María del 
Berrocal (Avila), de un edificio destinado 
a siete unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de doscien
tas- ochenta mil pesetas, quedando anula- , 
da la Orden ministerial de 4 de Junio 
de 1951.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor-

' tunas visitas de inspección, y remisión a. 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Cercadillo (Guadala
jara) para construir dos Escuelas Uni
tarias. »
limo.. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Crrcadillo (Gua- 
dalajara) solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edificio 
destinado a dos Escuelas1 Unitarias; y 
teniendo en cuenta que se ha cu molido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril'de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio mo
tivo del presente expediente no se halla 
en construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado siempre que, du
rante la ejecución de las obra^ se tengan 
en cuenta las observaciones de la Oficina 
Técnica,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Cervera Vera para 
la construcción dilecta por el Ayunta

miento de Cercadillo (Guadalajara) de un 
edificio destinado a dos Escuelas Unita
rias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934- («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado, 
siempre que se hayan tenido en cuenta 
las observaciones formuladas por la Ofi
cina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efe tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
fimo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que
se concede, en principio, subvención al
Ayuntamiento de Salas (Oviedo) para
construir seis unitarias en el Casco.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Salas Oviedo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a seis Unitarias en el 03seo; y te
niendo en cuenta que se ha cumplido "o 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril de • 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayp), ya que el edificio mo
tivo del presente expediente no se halla 
en construcción y que el proyecto corres
pondiente h a ' sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado, siempre que, 
durante las obras, *se dote de otra esca
lera al edificio con objeto de repartir las 
clases de ambas graduadas entre los dos 
pisos y para evitar que los escolares de 
corta edad tengan que utilizar la esca
leras,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
• el Arquitecto don Leopoldo Corugedo
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Salas (Oviedo) de un edi
ficio destinado a seis Unitarias en el 
Casco.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de doscien
tas cuarenta mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta'» del 17) y C> 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tamaño postal) del interior v 
exterior del< edificio totalmente termina
do, siempre que se hayan tenido en cuen
ta las observaciones formuladas por la 
Oficina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concediera 
do, en principio subvención al Ayunta
miento de s an Bartolomé de las Abier
tas (Toledo) para construir cinco uni
tarias.

' ‘ limo. /S r : Visto el expediente incoado 
"por: el Ayuntamiento de San Bartolo

mé de las Abiertas (Toledo) solicitando
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subvención del Estado pana, construir di
rectamente un edificio destinado a cinco 
unitarias, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que-el 
edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
conste.r que puede ser aprobado, siempre 
que durante las obras se tengan en cuen
ta las observaciones formuladas por la Ofi
cina Técnica para Construcción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Jacinto Mtengas para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de San Bartolomé de las Abiertas . (Tole
do), de un edificio destinado a cinco uni
tarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de doscientas 
mil pesetas.

3.® Qup dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
dos en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal), del interior y exterior fiel 
edificio, totalmente terminado, y siempre 
que hayan sido tenidas en cuenta las. ob
servaciones formuladas por la Oficina 
Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 9 de julio d¿ 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Illas (Oviedo) para construir 
una vivienda en San Bartolomé.
limo. Sr: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Illas (Oviedo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente jrn edificio desti
nado a una vivienda en San Bartolomé, 
y teniendo *n cuenta que se ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo) ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyec
to correspondiente ha sido favorablemen
te informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulo do por 
el Arquitecto don José Cort Boti para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de illas (Oviedo) de un edificio destina
do a una vivienda en San Bartolomé. * 

'2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte 
mil pesetas.
,3.° QUft dicha subvención se abone en 

los plazos y en las condiciones estableci
dos en los Decretos de 15 de jimio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de,7 dp febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de lias fotografías (ta
maño postal), del interior y exterior del 
edificio, totalmente terminado.

Lo digo .a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a - V.. I. muchos años.
; Madrid, 9 de julio d* 1952.

RUIZ-GIMEN12Z
limo. Sr, Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Bárcena de Cicero (Santan
der) para construir una vivienda en 
Moncalián.
limo. Sr: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Bárcem. de Cicero 
(Santander) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edifi
cio destinado a una Vivienda én Monca
lián, y teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de mayo), ya que el edifl-. 
ció motivo del presente expediente no se 
halla en construcción, y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente in
formado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción cQrrespondiente. ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formuliado por 
el Arquitecto dQn Alfonso de 1& Lastra 
Villa para la construcción directa por el 
Ayuntamiento de Bároena de Cicero (San
tander) de un edificio destinado a una 
vivienda en Moncalián.
• 2.° Conceder, en principio, al citado 

Ayuntamiento la subvención de veinte mil 
pesetas.

3.° Quft dicha subvención se abone , en 
los plazos y en las condiciones estableci
dos' en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 d« febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9); previas laá opor
tuna,? visitas de inspección, v remisión a 
este Departamento de les fotografías (ta
maño postal), del interior y exterior del 
edificio, totalmente terminado.

Lp digo a V. I. para su eorfocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Tuno. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Serracín (Segovia) 
para construir una vivienda.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Serracín (Sego
via) solicitando subvención del Estado pa
ra construir directamente un .edificio des
tinado a una vivienda; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en «1 Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Éste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1« Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial Escorial 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Serracín (Segovia) de un 
edificio destinado a una vivienda en Se
rracín (Segóvia).

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte mil 
pesetas.

,3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y ' en las condiciones estábleci- 
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal) del interior y ex
terior del edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. > 
Madrid, 9 de jul:o de 1952.

RUIZ-GIMENEZ-
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Serracín (Segovia) 
para construir una mixta.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Serracín (Se
govia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente ..un edificio 
destinado a una mixta; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo) ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
qüe puede ser aprobado siempre que, du
rante la ejecución de las obras, sean las 
dimensiones de los machones compren
didos entre las ventanas de la ilumina
ción de Las clases para evitar zonas de 
sombra que perjudiquen a los escolares, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

-1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial Escorial 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Serracín (Segovia) de un 
edificio, destinado a lina mixta.

2 ° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de’7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previa las 
oportunas visitas de inspección, y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías (tamaño postal), del interior y exte
rior del edificio totalmente terminado y . 
sieihpre que se hayan tenido en cuenta 
las observaciones formuladas por la Ofi
cina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Orgaz (Toledo) para 
construir seis unitarias.
Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Grgaz (Toledo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente Un edificio desti
nado a seis unitarias; y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido To dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), 
ya que el edificio motivo del presente ex
pediente no se halla en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la oficina 
Técnica para construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aproba
do siempre que,' durante la ejecución de 
las obras se tengan en cuenta las obser
vaciones formuladas por la Oficina Téc
nica,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

l.º  Aprobar el proyecto formulado por
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el Arquitecto don José Gómez Luengo 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Orgaz (Toledo) de un edi
ficio destinado a seis unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de doscien
tas cuarenta mil pesetas.

3.°- Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de ¡5 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 do febrero 
de 1936 («Gaóeta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección v remisión $  
•este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado, siempre 
que se hayan tenido en cuenta las obser
vaciones de la Oficina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se dispone el abono de la mitad de la 
subvención que en principio fué conce
dida al Ayuntamiento de Benimuslén 
( Valencia) para construir dos viviendas.

Timo. Sr : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento- de Benimuslem  
(Valencia) solicitando el abono de la 
primera mitad de la subvención de pe
setas 40.000 que, en principio y por Or
den ministerial de 28 de julio de >950. le 
fué concedida para construir un edificio 
destinado a dos viviendas para Maestros 
Nacionales, y teniendo en cuentta que se 
acómpaña certificado dei Arquitecto Di
rector de dichas obras, haciendo cons
tar qu^ se hallan cubiertas; que se han 
cuihplioo las condiciones y trámites pre
venidos en los artículos Í6 y tercero de 

ílo s  Decretos de 15 de junio de 1934 («Ga
ceta» del 1?) y de 7 de febrero de 1936 
(«Gaceta» ael 9), respectivamente, y que 
con fechas 14 y 18 de junio de 1952 fue 
tomada razqn del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos e infor
mado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto abo
nar al Ayuntamiento de Benimuslem  
(Valencia), y con cargo a la Sección dé
cima. primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto pri- 
merot del vigente Presupuesto de gastos, 
la cantidad de veinte mil pesetas, im
porté de la primeria' mitad de la subven
ción que, en principio, le fué concedida 
para construir un edificio destinado a 
dos viviendas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede en principio , subvención al 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife) para construir 
seis viviendas en Vilaflor-Casco.

limo. Sr. Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona (Santa Cruz de Tenerife) solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio destinado 
a seis viviendas en Vilaflor-Casco, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril-

de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edifi
cio motivo del presente expeaiente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a  propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Primero. Aprobar el proyecto formu
lado por el Arquitecto don José Marrero 
Regalado para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona (Santa Cruz de Tenerife) de un 
edificio destinado a seis viviendas en el 
Casco-Vito flor.

Ségundo. Conceder, en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de 
ciento veinte mil pesetas.

Tercero. Que dicha subvención se abo
ne en los plazos y en las condiciones 
establecidas en los Decretos de 15 de ju 
nio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 
de febrero de 1936 («Gaceta» del 9), pre
vias las oportunas visitas de inspección, 
y remisión a  ieste Departamento de las 
fotografías (tamaño postal) del intenor 
y exterior del edificio totalmente ter
minado

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

/  RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede,  en principio , subvención al  
Ayuntam iento de Megina ( Guadala
jara) para construir dos escuelas uni
tarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Megina iJGuar 
dalajara) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a dos Escuelas Unitarias, 
y teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y (jue el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técni
ca para Construcción de Escuelas, hacien
do constar que puede ser aprobado, siem
pre que se cumplan las observaciones for
muladas por lá Oficina Técnica,

Este Ministerio, a  propuesta de la Sec
ción correspondiente, sha resuelto.

Primero. Aprobar el proyecto formu
lado por el Arquitecto don Luis Cervera 
Vera para la construcción directa por 
el Ayuntamiento de Megina (Ouadala- 
jara) de un edificio destinado a dos Es
cuelas Unitarias.

Segundo. Conceder, en principio al ci
tado Ayuntamiento la subvención de 
ochenta mil pesetas.

Tercero. Que dicha ysubvención se abo
ne en los plazos y én las condiciones 
establecidas ép los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 
de febrero de 1936 («Gaceta» del 9). pre
vias las oportunas visitas de inspección, 
y remisión a este Departamento d e . las 
fotografías (tamaño postal) del interior 
y exterior del -edificio totalmente ter
minado. siempre que hayan sido tenidas 
en Cuenta las observaciones formuladas 
por la Oficina Técnica.

Lo digo a  V. I. para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' primaria.

ORD EN de 14 de julio de 1952 sobre ad
judicación definitiva del concurso de 
mobiliario y material inventariable con 
destino a Escuelas del Magisterio Pri
mario, Inspecciones de Enseñanza Pri
maria y Delegaciones Adm inistrativas , 
convocado por Orden de 3 de mayo 

 de 1952.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
para adjudicar definitivamente la adqui
sición de mobiliario y material inventa
riable con destino a las Escuelas del Ma
gisterio Primariov Inspecciones de En
señanza Primaria y Delegaciones Admi
nistrativas ;

Teniendo en cuenta que por. Orden 
ministerial de 18 de junio de 1952 s>e apro
bó la distribución de las cantidades de
talladas en la Orden ministerial de 23 
de abril del citado año por un importe 
de 6.360.500 pesetas, de las que correspon
den 2.149.814,80 pesetas para el pago de 
los lotes adjudicados provisionalmente 
por Orden ministerial de 28 de junio de 
1952, y que tanto la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto en 17 
del pasado mes de junio, como en igual 
fecha fué fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar la adjudicación definitiva 
de la construcción del mobiliario y ma
terial inventariabas, con destino a las 
diferentes Escuelas del Magisterio Pri
mario, Inspecciones de Enseñanza Pri
maria y Delegaciones Administrativas, a 
los Imitadores que a continuación se de
tallan, teniendo en cuenta, en todo mo
mento, lo dispuesto en el anuncio de 
concurso-subasta.

Lote número 1.—A la razón social 
«Hermes, S. L.», de Zaragoza, 46 despa
chos en madera de roble, compuestos de 
mesa, armario, sillónxy dos sillas, por un 
importe de 474.998,30 pesetas.

Lote número 2.—A la Casa «Muebles 
Maldonado, S. A.», de Madrid, 38 tresi
llos en madera de roble, compuestos de 
sofá, de tres plazas, y dos sillones, por 
un importe de 274.968 pesetas.

Lote número 3.—A don Urbano Ber
nardos, de Zaragoza, 18 mesitas de tre
sillo, en madera de roble, por un impor
te de 9.500 pesetas.

Lote número 4.—A la razón social 
«Conservaciones y Obras CYO», de Ma
drid, 133 armarios en matara de casta
ño, por un importe de 250.000 pesetas.

Lote número 5.—A la razón social 
«Conservaciones y Obras «CYO», de Ma
drid. 50 armarios-bibliotecas de dos cuer
pos en madera de castaño, por un im
porte de 175.000 pesetas.

Lote número 7.—A la Casa «Construc
ciones y Obras CYO», de Madrid, 346 si
llones de Profesor, en madera de casta
ño, por un importe de 120.000 pesetas.

Lote número 8.—A la Casa «Hermes, 
S. L.», de Zaragoza, 86 mesas de oficina 
en madera de haya, por un importe de 
104.593,20 pesétas.

lo t e  número 9.—A la Casa «Hermes, 
S. L.», de Zaragoza, 74 mesas de Profesor 
en madera de haya, por un importe de 
89.998,80 pesetas.

Lote número 10.—A la razón social 
«Muebles Maldonado, S. A.», de Madrid, 
10 mesas para Sala de Juntas en madera 
de nogal, por un Importe de 55.000 pe
setas, * i

Lote húmero 11.—A la razón social 
«Muebles Maldonado, S. A.», de Madrid, 
58 mesas para máquinas de escribir en 
madera de haya, por un total de 54.984 
pesetas.

Lote número 14.—A la razón social 
«Conservaciones y Obras CYO», de Ma
drid, 288 sillones de oficina en madera dé 
castaño, por un tota l de 100.000 pesetas.

Lote numero 15.-—A don Felipe Arregui 
Calpe, de Madrid. 3.690 sillas de peda en
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madera de haya, por un total de 774.900 
pesetas.

Lote número 16.—A la Casa «Muebles 
Maldonado, S. A», de Madrid, 1.326 si
llas en madera de haya, por un total de 
324.870 pesetas.

Lote número 17.—A la razón social 
«Muebles Maldonado, S. A.», de Madrid. 
80 pecheros modelo D., a 320 pesetas, y 
65 percheros modelo F., a 324,50 pesetas, 
que hacen un total de 49.937,50 pesetas.

Lote número 18.—A la Casa «Muebles 
Maldonado, S. A.», de Madrid, 55 ence
rados modelos B., por un importe de pe
setas 19.965.

2.° Que los respectivos adjudicatarios 
vendrán obligados al cumplimiento de j o  
prescrito en las condiciones 9, 10 y 11 de 
la repetida convocatoria.

3.° Que se abonen las cantidades que 
anteriormente se detallan con cargo ai 
capitulo cuarto, artículo segundo, grupo 
segundo, concepto único del Presupuesto 
general de gastos de este Ministerio, co
rrespondientes al ejercicio económico ac
tual, y. en la forma que se determina en 
la condición 12 del concurso, no habien
do necesidad de que se remita este ex
pediente a la Sección de Contabilidad r* 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, por estar ya tomada ra
zón en 17 de junio último y fiscalizado 
en igual fecha.

4.° Los libramientos serán expedidos a 
.cada una de las Casas adjudicatarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1952.

RUIZ-JIMENEZ
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza. *

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 

se concede a don Etelvino Amaro y Ri
vero Liñero la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

Timo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por Ja Delegación de Trabajo de 
La Coruña sobre consesión de la Medalla 
del Trabajo a don Etelvino Amaro y Ri- 
vero Liñero; y 

Resultando que los obreros y emplea
dos de la Emprésa de transportes «Rey 
Soler», de Galicia, solicitaron de este Mi
nisterio la concesión de la citada recom
pensa a favor de dicho señor, propieta
rio de aquella entidad, en atención a la 
destacada labor y servicios prestados en 
el ramo del transporte, al que dedicó su 
trabajo y cohstante esfuerzo durante cuad
ren ta años consecutivos;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo 'de La Coruña, dió cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida;'

Considerando que procede acceder a la 
• concesión de la Medalla solicitada, por 

cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundamentar la 
concesión de esta recompensa al amparo 
de lo dispuesto en el apartado j) del ar
tículo 9.° del Reglamento de 25 de abril 
de 1942.

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva* y a propuesta de la Seocióh Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Etelvino Amaro y 
Rivero Liñero la Medalla «Al Mérito en i 
el Trabajo», en su categoría de plata» de 
segunda dase»

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 'de julio de 1952 —Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 
se aprueba el adjunto Reglamento para 
el ejercicio de las prolesiones libres de 
Guías, Guias-Intérpretes y Correos de 
Turismo.

limos. Sres.: Las profesiones libres de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo han venido siendo objeto de 
una dignificación progresiva y coinciden
te con la importancia que tiene su trato 
directo con los viajeros, en circunstancias 
en que el turismo internacional se acre
cienta y l3s países ponen especial cuida
do en atender este tráfico excepcional, 
creador, a su vez de riquezas de diversa 
índole.

El buen parecer de la patria ante los 
, ojos de quienes nos visitan depende gran

demente de los encargados de mostrarla, 
por ello que la Administración no se 
haya podido desentender de la regulación 
de estas actividades y últimamente, por 
las Ordenes del Ministerio de la Gober
nación deü. 23 de mayo de 1947 y 26 de 
Junio de 1951 se dictasen Reglamentos 
conducentes a disciplinar estas profesio
nes.

La experiencia recogida últimamente # y . 
la creación del Ministerio de Información 
y Turismo aconsejan introducir algunas 
modificaciones en el último de los textos 
citados, por lo que se publica nuevamen
te y con las reformas oportunas.

En consecuencia con lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

Reglamento para el ejercicio de las pro
fesiones libres de Guías, Gulas-Intérpre
tes y Correos de Turismo, que se cono
cerá con la fecha de esta Orden aproba
toria.

Art. 2.° Queda derogado el Reglamen
to de Guías, Guías-Intérpretes, y Correos 
de Turismo, aprobado por Orden minis
terial del 26 de junio de 1951, a partir de 
la fecha de la publicación del presente 
texto, en la cual comenzará a regir la 
nueva redacción.

Lo que participo a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1952.

ARIAS SALGADO

Emos. Sres. Subsecretarios del Departa
mento y Director general del Turismo.

Reglamento para el ejercicio de las 
profesiones de Guías, Guías-Intérpre

tes y Correos de Turismo

Artículo 1.° Las profesiones de Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
quedan sujetas a las prescripciones del 
presente Reglamento.

Solamente habilitará el ejercicio de 
estas actividades la posesión del carnet 
profesional expedido por la Dirección 
General dei Turismo.

Art. 2.® Serán reconocidos como Guías 
y facultados para acompañar a turistas 
en sus visitas a las localidades españolas 
quienes en el correspondiente examen de
muestren que tienen conocimientos sufi

cientes del tesoro artístico, bellezas na
turales, atractivos locales, informaciones 
prácticas, sobre comunicaciones, aloja
mientos y demás datos de interés turís
tico del territorio donde aspire a actuar.

Se declararán Guías-Intérpretes âs 
personas que, además de este examen, 
prueben que dominan uno o varips idio
mas extranjeros.

Serán considerados Correos de Turismo- 
y facultados para acompañar a los viaje
ros a través del territorio nacional quie
nes hayan aprobado el examen que se 
requiere para la obtención de dicho titu
lo. Estarán obligados a asesorarse, en *1 
curso de sus viajes, por Guías Intérpretes 
o Guías autorizados en la respectiva lo-, 
calidad.

Art. 3.° Los Guías y Guías-Intérpretes 
podrán ser locales, insulares, provinciales 
y regionales, según la zona en que hayan 
sido autorizados para actuar.

A este efecto, España se considerará 
dividida en las regiones turísticas si
guientes :

1.a Provincias de Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Albacete, Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Avila.

2.a Provincias de Córdoba, Sevilla» 
Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Alme
ría y Jaén.

3 a Provincias de Murcia, Alicante, Va
lencia y Castellón.

4.a Islas Baleares.
5.a Provincias de Barcelona, Tarrago

na, Lérida y Gerona.
Ó a Provincias de Huesca, Zaragoza y 

Teruel.
7.a Provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, 

Alava y Navarra.
8.a Provincias de Santander, Burgos, 

Logroño, Soria, Valladolid y Palencia.
9.a Provincias de Asturias, La Coruña, 

Lugo, Orense y Pontevedra.
10. Provincias de León, Zamora y 

Salamanca.
11. Provincias de Cáceres y Badajoz.
12. Islas Canarias.
Art. 4.° Las convocatorias de exáme

nes para la habilitación de las profesio
nes de Guias, Guías-Intérpretes y Correos 
de Turismo se harán por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo, que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIA!» 
DEL ESTADO y se celebrarán transcu
rridos tres meses a partir de la misma.

Para tomar parte en estos exámenes 
será necesario ser español y presentar ia 
Oportuna solicitud en la Dirección’ Gene
ral del Turismo, acompañada de los do
cumentos siguientes; ,

Primero. Certificación del acta de ins
cripción del nacimiento, debidamente 
legalizada.

Segundo. -Certificado de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, expedido 
por el Gobierno Civil de la provincia de 
residencia. .

Tercero. Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Autoridad municipal 
correspondiente al domicilio del inte
resado. .

Cuarto. Certificado negativo de ante
cedentes penales, expedido por el corres
pondiente Registro del Ministerio de Jus
ticia. • *. .

Quinto. Certificación médica oficial, 
acreditativa de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le impo
sibilite para el ejercicio de la profesión.

Sexto. Cuando se trate de aspirante 
femenino, certificación acreditativa de 
haber cumplido el Servicio Social de ia 
Mujer o de. estar exenta del mismo.

Art. 5.° El Tribunal que haya de Juz
gar la aptitud de los aspirantes a Guías 
y Guías-Intérpretes se designará por el 
Ministerio de Información y Turismo y 
estará integrado por:

Un Presidente, de libre nombramiento 
del Ministerio de Información y Turismo,, 
y como Vpcales; un Jefe de Sección de la 
Dirección General del Turismo* dos Câ  
tedráticos de Universidad y, en su de
fecto, de Instituto, y el Jefe de la Oficina
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áje Información de la Dirección General 
d.el Turismo de la respectiva localidad, 
quien actuará de Secretario del Tribunal 
y. de juzgador de idiomas.

En los exámenes para Correos de Tu
rismo, el Tribunal estará' presidido por 
el Director general del Turismo, quien 
podrá delégar en el Secretario general o 
en cualesquiera de los Jefes de Sección 
de dicho Centro directivo, y quedará, 
además, integrado por un Catedrático de 
Historia del Arte y otro de Historia üe 
España; un representante de la interpre
tación de lehguas del Ministerio de Asun
tos Exteriores, y un funcionario de la Di
rección General del Turismo, el cual rea
lizará la función de Secretarlo.

Art. 6 o Los exámenes constarán de 
dos ejercicios: uno escrito y otro oral.

El primero consistirá en el desarrollo, 
durante una hora, de un tema que sobre 
itinerarios acordará el Tribunal én el mo
mento del examen. Los intérpretes y 
quienes aleguen el conocimiento del idio
ma, dedicarán media hor.. a la redacción 
en español y un cuarto de hora, ñor 
lo menos, en los idiomas de que se 
liaya de examinar, pudiéndosele prorro
gar el tiempo.

El segundo consistirá en el desarrollo 
,en español, durante media hora, de tres 
temas del programa, que se anunciará 
en cada convocatoria, el cual versará 
sobre Geografía de España, Historia de 
España, Historia del Arte, bellezas natu
rales y otros atractivos turísticos, asi 
como sobre comunicaciones, alojamientos, 
restaurantes, espectáculos, folklore, y una 
breve noción de la organización del Mi
nisterio de Información y Turismo, en 
especial, de su Dirección del Turismo y 
e\ procedimiento de relación con la mis
ma. Los que hayan de ser examinados 
de idiomas leerán un texto y conversarán 
en cigda uno de ellos.

Una vez , celebrados los exámenes, el 
Tribunal formulará su propuesta, la que 
elevará al Ministro para su aprobación, 
si procede, y después será remitida al Di
rector general del Turismo, a efectos <:e 
que sean expedidos los correspondientes 
carnets.

Art. 7° Dicho carnet llevará el nom
bre del interesado, su fotografía y firma, 
clasificación, zona en que haya de actuar, 
ffiúipero de orden, sello de la .Dirección 
■General del Turismo y firma del funcio
nario que lo autorice, con el visto bueno 
del Director general. Contendrá *en su in
terior un extracto * del presente Regla
mento, y en forma destacada, la clasi
ficación de su titular, honorarios que le 
corresponde e idiomas que posea.

Art. 8.° Las Autoridades, los funcio
narios de la Dirección General del Tu
rismo y los viajeros podrán exigir, en 
ifcodo momento, la exhibición del carnet 
de identidad de quienes se dediquen al 
ejercicio de las profesiones a que se re
fiere este Reglamento.

Art. 9.° Las tarifas de los Guias y 
Guias-Intérpretes se fijarán por el Mi
nistro, *a propuesta de la Dirección Ge
neral del Turismo. Los Correos de Tu
rismo no estarán sujetos a tarifas, sien
do libre la contratación de ellos. En 
cuanto a sus gastos de locomoción y die
tas, regirán las mismas normas que se 
fijan para los Guías y Guías-Intérpretes.

Art. 10. Los Guías, Guías-Intérpretes. 
y Correos de Turismo deberán presentar
se correctamente vestidos con pulcritud y 
aseo. Llevarán en el ojal de la america
na, en la solapa izquierda, mientras rea
licen servicios o se dispongan a reali
zarlos, una placa circular con el número 
de orden que le corresponda y la ins
cripción de «Guías de Turismo», «Guías 
Intérpretes» y «Correos de Turismo», que 
le corresponda Esta insignia se entre
gará gratuitamente por la Dirección .Ge
neral del Turismo a quienes aprueben el 
examen correspondiente, debiendo ser de
vuelta, juntamente con el carnet de iden
tidad, al cesar m  el ejercicio de la pro-

I fesión. En caso de extravío del carnet o 
i placa, deberán dar cuenta inmediata

mente a la Dirección General del Tu
rismo, a través de las Delegaciones ‘ Pro
vinciales* del Ministerio o de las Oficinas 
de ‘ Información del Turismo.

Art. 11. Los Guías, Guías-Intérpretes 
y Correos de Turismo tendrán acceso 
gratuito a los Museos y Monumentos Na
cionales, de conformidad con las dispo
siciones vigentes, durante las horas seña
ladas para la visita del público, bastan
do para ello que muestren su placa y 
carnet respectivo, excepto en aquellos en 
que se exijan otros requisitos.

Art. 12. Cuando la Dirección General 
del Turismo lo estime oportuno, podrá 
convocar a los Guías, Guías-Intérpretes 
o Correos de Turismo autorizados, para 
segunir un cursillo complementario de su 
formación profesional La falta de asis
tencia al mismo, sin motivo justificado, 
dará lugar a que se les retire la placa y 
carnet hasta que acrediten la posesión 
de los conocimientos objeto del mencio
nado cursillo.

Art. 13. Los Guías, Guías-Intérpretes 
y Correos de Turismo serán responsables 
gubernativamente de las estafas, robos 
y exacciones ilegales de que hubieran sido 
víctimas los viajeros a quienes acom
pañen, a menos que probasen su dili
gencia en evitarlo o el hecho de haber 
puesto de su parte todos los medios a 
su alcance para ello.

Art 14. Las reclamaciones de cual
quier* clase sobre comportamiento de 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de 
Turismo podrán hacerse por los turistas 
en las Delegaciones provinciales del Mi
nisterio o en las Oficinas que la Direc
ción General del Turismo tiene estable
cidas en las diferentes localidades, y a 
falta de éstas, en los Ayuntamientos o 
Centros d e ’ la Policía Gubernativa. El 
Organismo o Dependencia que las re
ciba deberá trasladarlas seguidamente a 
la Dirección General del Turismo para 
su estudio y resolución. Las sanciones 
graves y muy graves se impondrán pre
via instrucción de expediente, en el cual 
deberá, ser necesariamente ojdo el inte
resado y formulado el correspondiente 
pliego de • cargos. Contra la- resolución 
que recaiga se dará recurso de alzada 
ante el Ministro. Cuando aparezca ma
teria delictiva, se dará conocimiento a 
las Tribunales de Justicia

Art. 15. Los Guías, Guías-Intérpretes 
y correos de Turismo podrán incurrir 
en faltas que se clasificarán en leves, 
graves o muy graves.

Se considerarán faltas leves: el des
aseo y deácuido en su indumentaria, la 
desatención, la falta de puntualidad y 
las d^más negligencias que no reúnan 
mayor entidad.

Se reputarán faltas graves: la descor
tesía comprobada con los viajeros, la se
lección de itinerarios en el interior de 
las localidades que, careciendo de 'inte
rés' turístico genuinp, tiendan a favore
cer' determinados establecimientos, y to
dos los actos que, debidamente compro
bados, menoscaben el valor turístico y la 
consideración debida al viajero.
. Se calificarán carpo faltas muy graves: 
la explotación de los viajeros, exigiéndo
les retribuciones superiores a las aproba
das; la complicidad con comerciantes y 
mercaderes para atribuir un supuesto va
lor histórico o artístico a determinados 
objetos en venta, con el propósito de 
elevar su precio, o la connivencia con 
mozos de equipaje, camareros u hoteleros 
para conseguir* el pago de cantidades su
periores a  las tarifas legales; le negligen
cia conducente a que los viajeros sean 
víctimas de estafas, robos o exacciones 
indebidas, y la comisión de cualquier acto 
negligente, deshonroso o delictivo que 
caüse perjuicios al turista o &1 buen < 
nombre de España.

Art. 16. ha comisión de estas faltas 1

será sancionada con apercibimiento o in
habilitación hasta un mes, en las leves; 
con inhabilitación hasta seis meses, en 
las graves, y con inhabilitación perpetua 
para el ejercicio de la profesión en las 
muy graves. La reincidencia de faltas le
ves o graves dará lugar a una falta de 
categoría superior.

Art. 17. Las Agencias de Viajes, las 
de Tranporte, los Hoteles, los Sindicatos, 
Centros de Iniciativa y Turismo y Enti
dades análogas sólo poorán emplear como 
Guías, Guías-Intérpretes o Correos de 
Turismo a las personas autorizadas de 
acuerdo con lo dispuesto en este Regla
mento. Cuando dichas Entidades infrin
gieren las prevenciones del mismo, incu
rrirán en multa: de cien pesetas, en la 
primera vez; de quinientas, en la se
gunda, y hasta de mil, en cada una de 
las siguientes. Todas las impondrá el Mi
nisterio de Información y Turismo, el 
cual, además, dará cuenta a los Tribu
nales ordinarios para la persecución del 
delito de intrusismo.

ORDEN CIRCULAR de 19 de julio de 
de 1952 sobre intensificación de los Ser
vicios de Inspección en la industria 
hotelera y servicios relacionados con 
el turismo.

La industria hotelera española goza de 
un bien ganado prestigio por sus cuali
dades reconocidas de cortesía, trato es
merado y seriedad en los precios, y sabe 
que la pérdida de este concepto general 
causaría a toda la industria gravísimos 
daños; sin embargo, se viene compro
bando que algunos comerciantes y hote
leros desaprensivos incumplen las nor
mas dictadas sobre la obligatoriedad de 
fijar en sitios visibles de los hoteles los 
precios y tarifas de los mismos, habiendo 
llegado en algunas ocasiones a presentar 
a turistas facturas con totales abusivos, 
resultado de utilizar fraudulentamente ' l  
porcentaje de recargo autorizado o de 
hacer figurar partidas «disfrazadas» o de 
incluir precios no correspondientes a la 
categoría del hotel respectivo.

Del mismo modo »se conocen algunos 
abusos de tipo pecuniario cometidos por 
taxistas o comerciantes de distintas po
blaciones, los cuales determinaban el pre
cio del servicio o artículo en orden al 
porte y aspecto económico del turista 
comprador, al propio tiempo que proce
dían con graves incorrecciones en la for
ma de tratar a los*extranjeros que nos 
visitan.

Dada la gravedad que tales hechos en
trañan para el buen nombre de nuestra 
Patria y para la continuidad de la . tra
dicional característica de hidalguía espa
ñola que es preciso a toda costa mante
ner, así como la conveniencia de orden 
económico y- político de que nos. visite 
gran número de turistas extianjeros que, 
con un mayor conocimiento de nuestra 
Patria, puedan ser los mejores propagan
distas de ella, y al propio tiempo aportar 
sus divisas a las necesidades de nuestra 
Economía, se hace necesario arbitrar una 
solución de modo urgente y eficaz.

Por todo ello, este Ministerio Se ha 
servido disponer:

Primero. Que durante la actual cam 
paña de verano se organice, dentro de 
las posibilidades que la dotación de ma
terial y personal permitan, en todas las 
Delegaciones Provinciales de este Depar
tamento, de acuerdo con los Servicios de 
Turismo, llegando a utilizar, si fuera po
sible, la ayuda de las Juntas Locales ae 
Turismo, .cuantas inspecciones se estimen 
convenientes, al objetó de conocer las 
infracciones, faltas y abusos que puedan 
cometerse, de las que deberán dar cuen
ta inmediata a este Ministerio o al Go
bernador civil de la provincia' para la 
imposición de las sanciones correspon
dientes, según se trate ¿3 infracciones 
cometidas por establecimientos hoteleros
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o abusos de comerciantes, taxistas y con
cesionarios de transportes urbanos, res
pectivamente.

Segundo También deberán esas Dele
gaciones Provinciales informar de aque
llas incorrecciones y otros hechos que, 
aun no constituyendo delitos* o faltas, 
puedan ir en demérito del concepto que 
deben merecer las entidades y organismos 
tanto públicos como privados de España 
y muy singularmente, cuando tales inco
rrecciones o hechos se cometieren por 
funcionarios de la Administración Cen
tral, provincial o municipal o por em
pleados de los concesionarios de servicios 
o establecimientos públicos.

De esta Orden circular deberá acusarse 
recibo en el plazo improrrogable de cinco 
días, proponiendo las medidas que, según 
los medios de que disponga, juzgue opor
tunas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1952.

AR IAS  SALGADO

Sr. Delegado provincial de Información y
Turismo en...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a Forensías de 
categoría nacional

Transcribiendo relación de opositores que, 
por tener su documentación completa 
han sido admitidos a la práctica de 
las referidas oposiciones.
D. Luis Puig Vilajuana.
D. Arnulfo Peña Serrano 
D. Antonio Maíz Viñals.
D. Juan Manuel Rodríguez Piñero 
D. Rogelio Casal y Múrtín de las Muías 
D. Rafael Pajares Fidalgo 
D. Eduardo Varela de Seijas.
D. Emilio Costa Ruiz.
D. José Rodríguez Feriáis.
D. Francisco Sánchez Fernández.
D. Dalmacio Martínez Valdivieso*.
D. Eloy Díaz Jiménez Martínez*
D. Miguel Oviedo. *
D. José Cabial Gil.
D. José Luis Villalobos.
D. Jerónimo Iborra García 
D. Gerardo César López Esquerro 
D. Domingo Sastre Hernando.
D. Pablo Perales García.
D. Luis Osorio Samaniego.
D. Miguel Saiz Andrés.
D. Ricardo Urdíales Lázaro.
Los que se consideren perjudicados po

dran formular las reclamaciones que es
timen oportunas ante este Tribunal, en 
el plazo dé treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Se convoca a los opositores admitidos 
al acto del sorteo, que tendrá lugar el 
día 20 de septiembre próximo, a las sie
te de la tarde, en la Sala segunda de lo 
C ivil de la Audiencia Territorial de ^ía- 
drid.

Madrid, • 23 de julio de 1952.—El Se
cretario, Diego González Bernal.—Visto 
bueno: el Presidente, Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección. General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncios por los que se autoriza a los 
señores que se indican para celebrar 
tómbolas benéficas.

Por Orden ministerial de 23 del actual 
se autoriza al señor Cura ecónomo de 
Valmaseda, Obispado de Bilbao, para ce
lebrar tómbola benéfica, acogida al De
cretó ; de 17 de mayo del año actua l,.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 26 de julio de 1952.—El D i
rector general, Fernando Roldán.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 23 del actual, se autoriza a la Jun
ta Benéfica de la sexta zona de ésta ca
pital para celebrar tómbola benéfica a fa 
vor de los necesitados de la barriada y 
de la Casa de Socorro de la misma. D i
cha tómbola deberá abonar en concepto 
de impuestos el 10 por 100 del importe 
de las papeletas que se le permite emi
tir más el determinado en el artídulo 202 
de la vigente Ley del Timbre. El nú
mero de papeletas que se pondrán a la 
venta será de .20.000, y el precio a que 
han de venderse, el de una peset^ por 
unidad.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 26 de julio de 1952—El D i
rector general, Fernando Roldán.

Por Orden ministerial de 23 del actual, 
dictada por este Departamento, se auto
riza a la Junta Parroquial de A. C. E. de 
Santurce para celebrar tómbola acogida 
al Decreto de 17 de mayo de 1952.

Lo que s* anuncia para generál' cono
cimiento.

* , Madrid, 28 de julio de 1952.—El D i
rector general, Fernando Roldán.

Por Orden ministerial de este Depar
tamento, fecha 23 del actual, se autorri- 
za al señor Cura párroco de Orozco, Obis
pado de Bilbao, para celebrar tómbola
benéfica, del 10 de agosto al 10 de sep
tiembre del presente año, acogida al De
creto d* 17 de mayo de 1952.

Lo que sft anuncia para general cono 
cimiento.

i Madrid, 29 de Julio dé 1952.—El Di-
I rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 23 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial por la que se autoriza al Secre
tariado de Caridad de Vitoria tómbola 
acogida al Decreto de 17 de mayo de 1952. 
Dicha tómbola fué autorizada, por el? ex
celentísimo señor Obispo de aquella dió
cesis y funcionará durante un mes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de julio de 1952,-^-El D i
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial

Anunciando subasta para adjudicar el 
derribo del edificio número 85 d e  la 
calle de Atocha , de Madrid, antiguo 
Asilo de Hombres Incurables.

Por acuerdo del Consejo de Ministros 
de a i de julio de 1952, se aprobó el pro
vecto de derribo del edificio de que antes 
se hace mención, en atención a lo cuál, 
esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la celebración de subasta pú
blica para el día 16 de septiembre próxi
mo, a las once horas.

Se verificará el remate en la Dirección 
General de Propiedades y Contribucióh 
Territorial, ante una Mesa compuesta por
el señor Director general o funcionario
en quien delegue, el Jefe de la Sección
de Obras de este Centro, el Interventor
delegado en la misma Dirección, Arqui
tecto-conservador del Ministerio de Ha
cienda, Abogado del Estado que designe 
la Dirección de lo Contencioso? y  Nota
rio que designe el Colegio respectivo.

Eli proyecto completo se halla expues-, 
to, hasta tes doce horas del día anterior 

*1 al de la celebración de la subasta, todos 
| los días laborables, desde las diéz de la 

mañana hasta la una de la  -tarde, en 1a

Sección de Obras de esta Dirección Ge
neral (piso tercero del Ministerio de Ha
cienda).

El tipo de licitación se halla constitui
do por la cantidad de 532.983,33 pesetas, • 
valor, pericial de los materiales aprove
chables una vez deducidos los gastos de 
demolición, cifrados en 288.471,80 pesetas.

Para poder licitar se constituirá pre
viamente en la Caja General de Depó
sitos; o en cualquiera de sus Sucursales, 
una fianza de 32.858,20 pesetas.

Hasta las trece horas del dia anterior 
al señalado para la subasta podrán pre
sentarse pliegos para optar a la misma 
en el Registro General de la Dirección 
Genera de Propiedades y Contribución 
Territorial.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso se consig
nará: «Proposición para optar a la su
basta de derribo del edificio número 85 
de la calle de Atocha, antiguo Asilo de 
Hombres Incurables», debiendo ' extender
se en papel sellado de la clase corres
pondiente, y se hallarán redactadas con 
arreglo al siguiente modelo:

«Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......  calle..de ...... núm .
en nombre propio, o en concepto de apo
derado de don ...... . o como Gerente re
presentante de la Sociedad ........   domi
ciliada en ...... . según copia de la escri
tura de mandato, o del poder, que acom
paño, enterado del «anuncio, así como del 
proyecto formado y aprobado para el de
rribo del edificio número 85 de la calle 
de Atocha* de Madrid, antiguo Asilo de 
Hombres Incurables, se compromete a 
ejecutar el derribo, tomando a su cargo 
todas las obligaciones establecidas en el
proyecto, por la cantidad de ......  pesetas,
Úue ofrece pagar al Tesoro.»

Madrid, 23 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Justo González.

2.002—A. C.

MINISTERIO  
DE L A  GOBERNACION  

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de « Construcción 
de depósito regulador y red de distri
bución de aguas potables en A lg im ia  
de Alfara ( Valencia)».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
del día 4 de julio de 1952, él proyecto 
para La. ejecución de la* obras de «Cons
trucción de depósito regulador y red de 
distribución de aguas potables en Al$i- 
mia d e . A lfara (Valencia)», La- Dirección 
General de. Regiones Devastadas, anuncia 
por el presente, la celebración de con
curso-subasta para la ejecución de estas 
obras, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdó con el proyecto aprobado que, así 
como los pliegos de condiciones particu
lares, facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en este concur
so-subasta, podrán examinarse en el Ne
gociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos, • núm. 5. 
planta segunda, Madrid, o en las oficinas 
áfi la Jefatura Comarcal, avenida del Don
cel Luis Felipe García Sanchiz, núme
ro 326, Valencia, todos los días laborables 
y durante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo de 
admisión de pliegos.

Segunda:—El tipo de licitación ascien
de a la . cifra de ochocientas ochenta y  
tres m il novecientas treinta pesetas con 
cincuenta y un céntimos (883.930,51 pe
setas), equivalente al presupuesto de con
trata de estas obras.

Tercera.—D* acuerdo con las prescrip- 
i clones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
I la cuantía del depósito provisional que 
* ha de constituirse en metálico o efectos
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públicos en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, es de diecisiete mil seis
cientas setenta y ocho pesetas con sesen
ta y un céntimos (17.678,61 pesetas).
, Cuarta.—Las proposiciones para optar a 

este concurso-subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Dirección Gene
ral, durante veinte dias naturales, conta
dos desde el siguiente, inclusive, al en 

-que aparezca este anuncio en el’ BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del último d ia ; si éste fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del dia siguiente hábil.

Quinta.—Cada proposición constará de 
aós pliegos independientes, cerrados, la
crados y suscritos por el licitador, en cu
yo anverso y con toda claridad se expre
sará: «Proposición que presenta don .......
para optar al concurso-subasta de ejecu
ción d$ las obras de «Construcción de de
posito regulador y red d  ̂ distribución de 
aguas potables en Algimia de Aliara (Valencia).»

Asimismo se distinguirán estos pliegos 
con los números uno y dos.

En el pliego número uno se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como persona sol
vente juntamente con el resguardo del 
deposito provisional constituido con arre- 
gJ9 a la base tercera, y recibo o certifica
ción de estar matriculado como Contra
tista y el poder debidamente bastantes - 
do. si el solicitante actúa en nombre de‘ 
otro, y una certificación d  ̂ hallarse al 
corriente en el pago de Seguros Sociales.

s i  pliego número dos contendrá única 
y  exclusivamente, la oferta o proposición 
económica, con arreglo al modelo adjun
to, extendida en papel de sexta clase.

fcexta.--El acto de resolución del con
curso-subasto se celebrará a las trece * 
horas del último día ante una Mesa 
de adjudicación presidida por el Direc
tor general de Regiones Devastadas o per
sona en quien delegue, el Abogado del 
5, do designado por la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de la Gobernación, 
el Interventor Delegado de la Interven- 
S i 1 .^ eneral úe la Administración del 
{Estado en esta Dirección General, los 
Arquitectos Jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del Centro Direc
tivo y el Secretario general del mismo, 
que actuará como Secretario de la Me
sa, la cual a su vez estará asistida por 
el .Notario de tumo qué designe el Co
legio Notarial de Madrid.

.Séptima.—Abiertos por esta Mesa los 
pliegos número uno, se procederá a ca
lificarlos, desechando libremente los que 
a Juicio de la misma no demuestren ga
rantía suficiente para la ejecución de la 
obra y sin que contra esta decisión que
pa recurso alguno.

Los pliegos número dos d<* las proposi
ciones eliminadas, serán destruidos, sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la aper
tura de los pliegos número dos restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más económica. Eri caso de 
empate se decidirá la forma legal pre
venida.

. A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente' el correspondiente resguar
do de la fianza • provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Octava.—La adjudicación de las obras 
será comunicada por oficio al rematante.

Madrid, 19 de Julio de 1952.—El Di
rector general, José Macián.

.. M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ....... natural de .......  provincia
de ......   de..   de   años, de profe
sión .......  vecino de ...... . calle de ...... .
núm. ....... teléfono ...... . actuando eir
nombre (propio o de la persona o, enti
dad a quien legalmente represente) ...... ,.
a cuyo fin acompaña poder debidamente 
bas tanteado,

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das, en el .BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TÁDO, de fecha  ...... de.......  de 195..., pa
ra adjudicar en concurso-subasta la eje
cución de las obras de .........

Se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución, con una re
baja de ...... (tanto por ciento expresado
en letra)   sobre todos y cada uno de
los precios unitarios del proyecto aproba
do, con estricta sujeción al mismo y al 
articulado, características y modalidades 
contenidas en el condicional particular de 
la obra y en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 v Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

•Madrid a ... de ... de 195...
.(Firma del licitador.)

1 .9 7 4 -A . C .

Anunciando concurso-subasta para la eje
cuciónde las obras de «ochenta y dos

viviendas económicas» en La Línea de
la Concepción (Cádiz).

j  Aprobado por el Consejo de Ministros 
del día 21 del presente mes el proyecto 
de «ochenta y dos viviendas económicas», 
en la localidad adoptada de La Línea de 
lo Concepción (Cádiz) la Dirección- Ge
neral de Regiones Devastadas anuncia 
Por el presente la celebración de concur
so-subasta para la ejecución de estas 
obras, con arreglo a las siguientes bases:

1.a, Las obras s* ejecutarán de acuer
do con el proyecto aprobado, que, así co
mo los pliegos de condiciones particula
res, facultativas y económico-adminstra- 
tivas que han de regir en este concurso- 
subasta. podrán examinarse en el Nego
ciado dp Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos, núm. 5, plan
ta 2.a, Madrid, o en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Cádiz, bkrrio de 
San Severiano, todos los días laborables 
y durante las horas de once a trece, has
ta el día y hora en que termine el plazo 
de admisión de pliegos.

2.a El tipo de licitación asciende a la 
cifra de tres millones setecientas cuaren
ta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y 
ocho pesetas con dieisiete céntimos (p¿- 
sétas* 3.744.488,17), equivalente al presu
puesto de contrata de estas obras.

3.a De acuerdo con las prescripciones 
de la Ley de 17 de octubre de. 1940, la 
cuantía, del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, es de sesenta y un mil ciento 
sesenta y siete pesetas con treint¿ y dos 
céntimos (61.167,32 pesetas).

4.a Las proposiciones para optar a es
te concurso-subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Dirección Ge
neral, durante veinte días naturales, con
tados desde el siguiente, inclusive, al en 
que aparezca est^ anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del último d ía ; si éste fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del 'día siguiente hábil.

5.a Cada proposición constará de dos 
piegos independientes, oerrados, lacrados 
y suscritos por el licitador, en cuyo an
verso y. con toda claridad se expresará:
«Proposición que presenta don ......  para
optar al concurso-subasta de ejecución de 
las obras de construcción de «ochenta y 
dos viviendas económicas» en La Línea de 
la Concepción (Cádiz)».

Asimismo se distinguirán estos pliegos 
con los números uno y dos.

En el pliego número uno se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten el solicitante como persona sol
vente, juntamente con el resguardo del 
depósito provisimal constituido con arre
glo a la base tercera, y recibo o certifi
cación de estar matriculado como con
tratista y el poder debidamente bastan- 
teado, si el solicitante actúa en nombre 
de otro, y una certificación de hallarse 
al corriente en el pago de Seguros So
ciales,

El pliego número dos contendrá única y 
exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreglo al modelo adjun
to, extendida en papel de sexta clase.

6.a El acto de resolución ael conurso- 
subasta se celebrará a las trece horas del 
último día. ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación, el Interventor De
legado dp la Intervención General de la 
Administración del Estado en esta Di
rección General, los Arquitectos Jefes de 
las Secciones de Obras y de Proyectos 
del Centro directivo y el Secretario ge
neral del mismo, que actuará como Se
cretario de la Mesa, la cual, a su vez, 
estará asistida Ror el Notario de tumo 
que designe 'el Colegio Notarial de Ma
drid.

7.a Abiertos por esta Mesa los pliegos 
número tino, se procederá a calificarlos, 
desechando libremente los que a Juicio 
de la misma no demuestren garantía su
ficiente para la ejecución de la obra, y 
sin que contra esta decisión quepa recur
so alguno.

Los pliegos número dos de las proposi
ciones eliminadas serán destruidos, sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la aper
tura de los pliegos número dos restan
tes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica. En 
caso de empate se decidirá en la forma 
legal prevenida.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

8.a La adjudicación de las obras será 
anunciada por oficio al rematante.

Madrid, 22 de julio dp 1952.—El Direc
tor general, José Macián.

M odelo  de p r o p o s ic ió n
Don ...... natural de .......  provincia

de ......   de........  años, de profesión ...... ,
vecino de ...... . calle de ........  núm. ...i..,
telefono ...... . actuando en nombre ......
(en nombre propio, o de la persona o 
entidad a quien legalmente represente), 
a cuyo fin acompaña poder debidamente 
bastánteado.

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de fecha ...... de ......  de 195...,
para adjudicar en concurso-subasta la 
ejecución de las obras de ......

Se compromete solemnemente a tomar 
a su cargo dicha ejecución con una re
baja de ......  (tanto por ciento expresado
en letra) sobre .todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y ál ar
ticulado, características y modalidades 
contenidas en el condicional particular 
de la obra y en los pliegos de condicio
nes generales aprobados por Real Orden 
de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a  de ......  de 195...
(Fecha y firma del licitador.).
2.001—A. Q.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Jauja 
y Lucena, provincia de Córdoba, y se 
convalida el que actualmente explota 
don Antonio Carrera Luque.
El excelentísimo señor/ Ministro d* esj 

te Departamento, con fecha 30 de Junio
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de 1952, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera, entre Jauja y Lucena, provincia de 
Córdoba, convalidando el que actualmen
te explota, a don Antonio Carrera Luque, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión $ explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera de 9 de di

ciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 16 del mismo mes y año y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Jauja y Lucena, 
de 25 kilómetros de longitud, pasará por 
Los Piedros, con parada obligatorio, para 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Invierno Verano

1.—Salida de Lucena, a las ........t
Llegada a Jauja, a las .......... .

2.—Salida de Jauja, a las .......... .
Llegada a Lucena, a las .........

3.—Salida de Lucena, a las .........
Llegada a Jauja, a las ...........

4.—Salida de Jauja, a las ....... .
Llegada a Lucena, a las ........ .

6.45 horas
7.45 » 
9,00 »

10,00 »
17.00 »
18.00 »
19.15 »
20.15 »

6.45 horas.
7.45 »
9.00 » 

10,00 »  
18,00 »
19.00 »
19.45 »
20.45 »

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet» de 21 H. P. 
de potencia, matrícula. J-5205, con capa- 

, cidad para 26 viajeros sentados, 16 en 
primera y JO en segunda.

Omnibus de reserya marca «Chevrolet», 
de 16 H. P. de potencia, matrícula C.-3592, 
con capacidad para 18 viajeros sentados, 
cinco en primera clase y 13 en segunda 
clase.

Estos «vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los permisos de circulación, 
sin reservas respecto a su propiedad y 
sin que estén adscritos a ningún otro 
servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan* en el captulo VI del Regla- 

.mentó de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que Se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tariffcs-ba- 
6 es:

Primera clase: 0,45 pesetas por viajero- 
kilómetro (con impuestos).

Segunda clase: 0,40 pesetas por viaje
ro-kilómetro (con impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería, 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el Importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones? por un peso de 50 ki
logramos por expedición, con un volumen 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación Óa la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario e la 
Jefatura de Obras Públicas de Córdoba 
la fecha -en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte 'del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la ' 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de julio de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector' Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obras en las 
de conservación y reparación de ca
rreteras y caminos vecinales aplicables 
al mes de junio de 1952.

Vista la Orden ministerial de 8 de julio 
corriente por la que se determinan ios 
índices de revisión de precios para el mes 
de junio anterior,

Esta Dirección General previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los índices de re-* 
visión de precios para las unidades de 
obra en las de conservación y repanac'ón 
de carreteras y caminos vecinales apli
cables en la revisión de los mismos para 
el expresado mes de junio, serán los dis
puestos para el mes de mayo anterior por 
Circular de esta Dirección General de 14 
de junio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julo de 1952.—El Direc

tor general, P. A., José de Aguinaga.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección General

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando presupuestos de adquisición de 
herramientas y aparatos de laboratorio 
de Psicotenia en la Escuela de Trabajo 
de Zamora.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela de Trabajo de 
Zamora, para la adquisición de herra
mientas y aparatos del laboratorio de Psi- 
cotocnia, con el fin de dotar los distintos 
talleres y laboratorios del material pre
ciso; v

Resultando que el material que se pre
tende adquirir es de suma importancia, 
con el fin de renovar la herramienta gas

tada y acondicionar el referido laborato
rio a los fines a que se dedica;

Resultando .que les presupuestos remi
tidos para el distinto material son de 
tres, casas comerciales distintas;

Considerando que de los tres presupues
tos remitidos resulta ser más beneficioso 
para los intereses del Tesoro el presen
tado por «Eduardo Crespo Abecía», ya 
que su presupuesto total asciende a la 
cantidad de 58.989,70 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 28 
de junio, y la Intervención General de 
la Administración ha fiscalizado el mis
mo en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación de referencia al 
presupuesto pre s e n t a d o  por. «Eduardo 
Crespo Abecía», por- su total importe de 
58.989,70 pesetas, las cuales se abonarán 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura en el capítulo cuarto, ar
tículo segundo, gruño primero, concepto 
único del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento, expidiéndose el li
bramiento en la forma reglamentaria.

De Orden comunicada por el excelentí
simo s'eñor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1952.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Señor Director*de la Escuela de Trabajo 
de Zamora.

MINISTERIO  
DE AG RICU LTURA

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo concurso para proveer plazas 
de Peritos Agrícolas en dicho instituto.

En uso de las atribuciones que le con
fiere la base, quinta de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 18 de abril del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 25) por la que se con
voca concurso para proveer trece plazas 
de Peritos Agrícolas *n este Instituto y 
de conformidad con lá propuesta formu
lada por los asesores que la misma se
ñala,

Esta Dirección General ha acordado de
signar para ocupar las vacantes corres
pondientes a los Peritos Agrícolas que a 
continuación se relacionan, por el orden, 
con que figuran, los cuales habrán de 
quedar sujetos económica y administra
tivamente al Reglamento de Personal vi
gente;

Núm. (

.1.. D. José Campos Escobar.
2. D. Eduardo Munuera Quiñonero.
3. D. Arturo de León Canser.
4. D. José María Blasco Pastor.
5. D. Marcelino González Fernández.
6. D. Luis Baquer Rodríguez-Jaén.
7. D. Antonino Velázquez Maroto.
8. D. Ramón Cabañas Clark.
9. D. Pedro Luis García de los Huer

tos Ayuso.
10. D. Agustín Puertas Díaz de Castro,
11. D. Esteban Erieva Brieva.
12. D. Mariano Trapero Mayo.
13. D. Francisco García de Cáceres del

Barrio.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1952.—El Direc

tor general, Alejandro de Torrejón.

Sr. Vicesecretario Administrativo.
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MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

J. Tejero y Compañía, de Huelva, en 
solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de hojalata para su  
transformación en envases para conservas 
de pescados y vegetales con destino a 
la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la* Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, én el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación dft este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguientft solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: J. Tejero y Compañía.

Domicilio: Huelva, en la calle del Du
que de la (Victoria 

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Estados Unidos, Ingla
terra, Alemania, Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescados y de vegetales y dulces.

Países de destino: Estados Unidos, In
glaterra, Alemania, Italia. Suiza y Bél
gica.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: En
tuses.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
«Torre de la Arenilla», término de Palos 
de Moguer, donde está enclavada la fór 
brica.

Merma y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: Cinco por ciento. • 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 95 
por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses y dos años para 
la reexportación.

Carácter de lá concesión: Permanente. 
Aduuna designada para realizar las im

portaciones : Huelva.
Aduanas exportadoras: Huelva y Se

villa. .
Madrid, 3 de julio de 1952.—El Director 

general, P. D., Angel Rubio.

Autorizando al fabricante que se indica 
para importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases de 
conservas.

Por Orden de este Ministerio, de fecha 
5 de julio de 1952. le ha sido concedida al 
fabricante que se relaciona, autorización- 
para importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata. en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases desti
nados a la exportación de conserves; con 
los mismos requisitos que los establecidos 
en concesiones anteriores.

Beneficiario: «Conservas Ortiz, S. L.». 
Residencia: Ondárroa (Vizcaya). 
Emplazamiento de la fábrica de conser

vas* Calle de San Ignacio, núm. 17, On
dárroa (Vizcaya).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia íábriaa de La Entidad peticio
naria. -

Mercancías a exportar: Conservas de 
pescados y salazones.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Pasajes, Trún, 

Ondárroa. Bilbao, Santoña y Gijón.
Madrid, 5 de julio de 1952.— El Direc

tor general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
Cándido Miró Rabasa, en representación  

y como Gerente de la entidad  
«Cándido Mjró, S. L.», de Alcoy, en solicitud 
de que se le conceda la admisión  
temporal de hojalata en blanco, sin labrar, 
para su transformación en envases para 
la exportación de aceitunas rellenas de 
su fabricación, naturalmente con  
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Cándido Miró, Sociedad Limitada.

Domicilio: Alcoy, calle de Guzmán el 
Bueno, 1.

Mercancía que ha de importarse: Hoja
lata en blanco, sin labrar.

Países de origen. Estados Unidos de 
Américá, Inglaterra, Alemania y Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse: En
vases de hojalata, como vehículo de acei
tunas rellenas, que es el producto que 
se trata esencialmente de exportar.

Países de destino: Francia, Suecia, SuL 
za, Estados Unidos, Venezuela, México.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Li
tografiado, cortado de piezas y montado, 
para dejar transformada en envases la 
hojalata importada.

Emplazamiento dé los locales en dónde 
ha de efectuarse la industrialización: BaU 
dalona (provincia de Barcelona), calle 
Industria, 89.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco p&r ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada u n i d a d  
de mercancía transformada reexportada: 
Ciento cinco por ciento.

Plazos señalados para la transformación 
v para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Dé seis a ocho meses pára la 
transformación y de dos años para la 
exportación.

Carácter de la. exportación: Perma
nente.

Fundamentos de la misma: Contar con 
envases de coste económico para fomen
tar la exportación dé aceitunas rellenas 
del país.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Barcelona. „

Aduanas exportadoras: Barcelona. Va
lencia, Alicante. i

Madrid, 10 de Julio de 1952.—-El Direc
tor general, P. D., Angel Rubio.

794—A. C.

Transcribiendo instancia extractada de 
Daniel Espuny Solsona, en nombre y  
representación de «Hijos de Daniel  

Espuny, S. A.», de Madrid, y Osuna (Sevilla), 
en solicitud de que se le conceda la  
admisión temporal de hojalata para su 
transformación en envases metálicos  
litografiados para sus aceites de oliva, 
con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y

en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto,, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Ent'idád en cuyo nombre se hace la pe
tición: Hijos de Daniel Espuny, S. A. '

Domicilios: Social, Madrid, calle Es- 
palter, 3. Industrial, Osuna (Sevilla).

Mercancía que ha de importarse: Hoja- 
lata.

País de origen: Estados Unidos de Amé
rica del Norte.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva envasado en latas litografia
das.

Países de destino: Varios.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Construcción de latas litografiadas pára 
envasar sus aceites de oliva pana la expor
tación.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la indust. alización: 
Construcción de envases en Sevilla, fá
brica de M. Navarro Gautier, S. en C.; 
envasado y preparado para exportación 
en fábrica de Hijos de Daniel Espuny, 
Sociedad Anónima, en Osuna (Sevilla).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Por recortes in
servibles, sin aplicación alguna, origina
dos en la fabricación y troquelado de los 
envases metálicos, del 4 al 5 por 100 de 
la hojalata sin elaborar.

Cantidad de mercancía Importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada cien kilos de hojalata importada ha
brán de expoitarse noventa y cinco kilos 
de hojalata elaborada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para.la reexportación, contados a 
partir de la. fecha de las respectivas im
portaciones : dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Escasez e 

insuficiencia de hojalata de producción 
nacional para el abastecimiento de las 
necesidades requeridas para las exporta
ciones. de productos envasados.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: el puerto de Sevilla.

Aduana exportadora: Puerto de Sevilla.
Madrid, 17 de Julio de 1952.—El Dlreo- 

tor general, P. D., Angel Rubio,

Comisaría General de  
Abastecimientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guías de 
circulación que se indican.
Se pone en conocimiento, de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y autoridades gubernativas que 
han sufrido extravío las guías de circula
ción siguientes:

Serie CCD-4, números 207.072 y 207.073, 
expedidas por la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
de Zaragoza para amparar el transporte 
de cuatro y trece cueros, respectivamen
te, desde Calatayud a Igualada, figuran
do como remitente Hijo de Policarpo Es
teban, y como consignatarios, don Luis 
Saguistá Estrado y don Martín Eurich 
Llop.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionado® organismos y agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaría 
General eji el caso de ser halladas, y 
comunicando, al propio tiempo, el nom
bre y circunstancias de la persona o en
tidad que transportase con ¿lias.

Madrid, 7 de julio de 1952.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.


